
.YJ Mum¡elmalndaü Dnsffimn dc [a Huaea

"Año del Buen Servicio a[ Ciudadano"

La Huaca, 24 de Marzo det 2017.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 018-2017.MDLH/CM

VISTO:
E[ expediente N" 0205, de fecha 16.01.17, presentado por ta Comisión det Campeonato "Churrito de Oro
7017", representado por e[ Prof. Roberto Carto Carrasco Arana, ta Sesión de Concejo Ordinaria de fecha
03.03.17, y:

CONSIDERANDO:

Que, Ias Municipatidades son Organos de Gobierno LocaI con autonomía potitica, económica
adminlslratlva en los asuntos de su competencla, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N" 194 de
Constitucrón Potítica del Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972 en su Art. lV det Tituto Pretiminar señata que los
Gobternos Locates representan a[ vecirrdario, promueven [a adecuada prestación de servicios Púbticos y

Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte y Armónico de su clrcunscripción. Además en su Art.84, inciso
.5 señata que es una función de [a municipatidad estabtecer canates de comunicación y cooperación
tre los vecinos, así como fomentar [a particrpación activa de ta vida Potitica, Sociat y Económica;

v
la

Que, con expediente N 0205 de fecha
representado por e[ Prof. Roberto Carlo
Deportivo denominado "Churrito de Oro

16.01.17, ta Comisión del Campeonato "Churrito de Oro 2017",
Carrasco Arana, soticitan apoyo para ltevar a cabo e[ proyecto

7017".

ue, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 03.03.17, el Concejo en Pleno acordó por unanimidad,
suma de S/1000.00 Soles, para elue por motivos de emergencia se apoyará económicamente con la

'desarrollo del proyecto denominado "Churrito de Oro 2017"

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Articuto 9o y et Articuto 39" de ta Ley N'27977. - Ley
Orgánica de Municipat¡dades, por unanimidad se aprobó et sigurente;

ACUERDO:

O PRIMERO¡ APROBAR e[ apoyo económico, soticitado por [a Comisión deI Campeonato "Churrito
suma de S/1000.00 Sotes,
desarrolto deI proyecto

Oro 2017", representado por et Prof. Roberto Carto Carrasco Arana, con [a
mismos que serán destinados para sotventar gastos que demanda et

'záenominado "Churrito de Oro 2017"

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto,
Unidad de Contabilidad y Unidad de Tesoreria, reatizar las acciones necesarias a fin de dar cumptimiento
a [o estrputado en e[ articuto que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria
ffi correspondientes, para

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y
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